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 AF

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
José Ismael Grau Stirling al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que,  a  través de  la  misma solicita: 1)  El  documento  de 
“diagnóstico situacional  del  sector  cooperativo consumo” elaborado por la 
Auditoría  Interna  de  la  Nación,  según  lo  previsto  en  la  Meta  2  del 
Compromiso  de  Gestión  2022.  2)  Los  resultados  de  la fiscalización  del 
cumplimiento de la obligación del registro de Estados  Contables Financieros 
en  la  Central  de  Balances  del  ejercicio  2021,  detallando  cuántos  -y  el 
porcentaje  del  total-  sujetos  incumplidores  fueron  fiscalizados  con  cierre 
enero a junio de 2021, y la misma información para aquellos con cierre julio 
a  diciembre  de  2021,  según  la  Meta  5  del  citado  compromiso. 
Adicionalmente, se pide que se indiquen las medidas adoptadas frente a 
esos incumplimientos. 3) Indicación de cuántas empresas cumplieron con la 
obligación de presentar sus Estados Contables Financieros anuales para los 
ejercicios  2019,  2020,  2021  y  2022,  cuántas  se  estima  que  estaban 
obligadas a hacerlo y cuántas fueron sancionadas debido a la omisión en 
cada año. 4) El documento Compromiso de Gestión 2023 del organismo, si 
estuviera firmado; 

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la solicitud de acceso a la información no implica
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);  

III) que la Comisión de Transparencia Pasiva de la
Auditoría Interna de la Nación afirma que corresponde proceder al acceso de 
la información individualizada en los puntos 1), 2) y 4) en tanto en aplicación 
de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008 y 
conforme a la Resolución de Clasificación de la Información de la Auditoría 
Interna de la Nación de 3 de junio de 2019, no es una información secreta, 
reservada o confidencial;

IV) que en relación a la información solicitada e
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individualizada en el numeral 3) del Resultando, se procederá a entregar la 
misma parcialmente ya que, no se encuentra en poder de este organismo la 
información  referida  a  la  cantidad  estimada  de  empresas  que  están 
obligadas a registrar sus Estados Financieros para los ejercicios 2019, 2020, 
2021 y 2022, por lo que se denegará el acceso por dicha causal;

ATENTO: a lo informado por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas  y 
por esta Secretaría de Estado, a lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008, por el Decreto Nº 232/010, de 2 de agosto de 2010, las 
Resoluciones de esta Secretaria de Estado Nº 8643, de 20 de diciembre de 
2022  y  de  la  Dirección  General  de  Secretaría  N°1243/2020,  de  16  de 
noviembre de 2020;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE: 

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael Grau Stirling,  respecto de la información que luce agregada en los 
informes de fojas 20 a 26, 28 a 35 y 38 a 40,  la cual será entregada al 
solicitante en formato  digital,  teniéndose presente que en el  sitio web del 
Ministerio de Economía y Finanzas se encuentra publicado el Compromiso 
de Gestión de la Auditoría Interna de la Nación para el año 2023.

2º) Deniéguese el  acceso a la información pública respecto de los datos 
solicitados que no se encuentran en poder del organismo por dicha causal.

3º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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